
 

 
 

 

 

 

 

 

 
por Arturo García Bello y Eduardo González, Deloitte México

 
 

En el marco de las leyes secundarias que se 

han publicado en materia de legislación del 

sector energético, la Ley de Hidrocarburos 

tiene la importancia más relevante, ya que 

dicta la pauta de los cambios más drásticos 

al sector.  

 

Bajo el mismo tenor, la Ley de Hidrocarburos 

impone a través de su articulado, la 

obligación de obtener los permisos 

necesarios  para realizar  las actividades 

relacionadas con el  transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al 

público de gasolinas y diésel. Cabe destacar 

que la obtención de dicho permiso será  

 

 

 

 

aplicable para empresas públicas y 

particulares por igual. 

 

También, el citado ordenamiento establece 

que la entidad facultada para emitir los 

permisos necesarios para realizar este tipo 

de actividades, será la Comisión Reguladora 

de Energía (CRE). Es importante comentar 

que las personas interesadas deberán 

obtener su autorización respectiva a más 

tardar el 31 de diciembre de 2015.  

 

Ahora bien, es importante comentar que 

como complemento a las disposiciones de la 

Ley de Hidrocarburos, el 31 de octubre de 

2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
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Federación, el Reglamento de las 

actividades a que se refiere el Título Tercero 

de la Ley de Hidrocarburos, el cual clarifica 

los procedimientos para llevar a cabo las 

actividades antes mencionadas dentro del 

nuevo marco regulatorio.     

 

Cabe destacar, que el antes citado 

reglamento establece que las personas que 

cuenten con instalaciones diseñadas como 

estaciones de servicio para el autoconsumo 

y suministro de combustibles a vehículos 

automotores utilizados en la realización de 

sus actividades, también requerirán solicitar 

los permisos necesarios de almacenamiento 

de Hidrocarburos para usos propios ante la 

CRE. 

 

Esto tiene gran relevancia, toda vez  que se 

confirma el alcance de la norma con relación 

a la obtención de permisos para 

almacenamiento de hidrocarburos, 

estableciendo que no solo  dichos permisos 

son aplicables a las estaciones de servicio  

como gasolineras, sino también aquellas 

personas que por las características de las 

actividades que realizan, cuentan con 

instalaciones de almacenamiento para 

autoconsumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideramos importante enfatizar que a 

partir del 1 de enero de 2016, solo las 

personas que obtengan los permisos 

correspondientes podrán seguir realizando 

las actividades antes citadas. En caso 

contrario serán acreedores de sanciones por 

parte del Órgano Regulador Coordinado en 

Materia Energética, el cual estará facultado 

para imponer multas que estarán en un 

rango entre ciento cincuenta mil a 

cuatrocientas cincuenta mil veces el importe 

del salario mínimo vigente al momento de la 

infracción. 

 

Finalmente, consideramos muy importante, 

que las personas obligadas por los 

ordenamientos en materia energética, se 

aseguren de obtener en tiempo y forma los 

permisos correspondientes con la finalidad 

de evitar los efectos adversos descritos en el 

párrafo anterior.  
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